
No es neccsu rio que en estas líneas profundicemos en el 
terna de la emigración de trabajadores mexicanos a Es· 

tados Unidos para destacar su importancia. Si bien a 
últimas fechas ha oobrudo vigor, durante años ha ocupado 
la atención <le varios estudiosos y, por supuesto, la de los 
goLicrnos de ambos países. 

El problema, en rcalídacl, comprende dos tipos de cmi 
gración: una, derivada de acuerdos establecidos por los 
gobiernos de México y Estados Unidos, y la otra, la que 
tradicionalmente s._:. efectúa sin que medie ningún tipo 
de convenio, es decir, la crnigración ilegal. Lo importante 
estriba en que el mnyo r flujo de trahejudorcs mexicanos 
ha sido ilegal, puesto que los convenios que dieron origen 
a los braceros se limitan a un corto tiempo: de 1942 a 
1964 en que el gobierno mexicano los dio por concluidos. 

La docurncn!ación que cornprcndc el presente Boletín 
se refiere u los tratados que tuvieron lugar de 1942 a 
1946; ese periodo tuvo como marco internocional la 
Segunda Guerra Mundial en la que Estados Unidos dcsem 
peñó un papel decisivo. Su intervención lo obligó a dis 
traer fuerza de trabajo de las actividades productivas 
para enviarla a los frentes de batalla: Ía carencia de mano 
de obra resultante y el peligre de no poder mantener l�I 
ritmo de producción, constituyeron las razones oficiales 
de la petición de braceros. 

Esta peculiar situación coincidió con las contradiccio 
nes socioeconómicus del eapitulismo mexicano, inherentes 
al proceso de índus.trialización que cnconlró en estos años 
su mayer impulse, Tales contrediocjonoe, se tradujeron 
en un aumento acelerado de ro� precios en general, un 
nlto índice de desempleo )' en baj'os salarios, fenómenos 
que caracterizaron los. sois {titos. del gobiernó del general 
Manuel 1\vi1'.1 Caroacho. Los acuerdos, por ende, resul 
taron un mccanísrno que se consideró temporalmente sa 
tisfactorio para ambos países. las. cifras de mexicanos 
coutratcdos .!COH un indicador elocuente de estas condi 
cioncs : de 19I2' a 1946 fueron admitidos :,20.471 b ra 
ceros.' 

Los convenios también fueron resultado del valer que 
la fuerza tic 1rabajo extranjera, y partlcularmcntc rucxi 
cana. representó pata )a industria estadounidense. Si ob 
s�r,·am�s su crcci1�li('nl� ,·c.rern°:1 .. un 1-'�rafelo y propor 
cional incremento de la mnugracion debido a la demanda 
de trahajadores tll)!& principal cualidad consiste en su 
disposic.ión a ccntreturse por bajos sueldos; su efecto in- 
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mediato es la reducción de las tasas de salarios en las 
zonas donde laboran y, consecuentemente, la disminución 
al máximo posible de los costos de operación agrícolas 
e industriulcs. 

Es sabido que desde principios de este siglo, los cm 
prcsarios del suroeste norteamericano hon considerado 
a México una fuente natural lle trabajadores. Durante 
los años de guerra Ic ausencia de mano de obra nativa 
( nacional y méxico·nortearncricnna) era rclati va, pues 
corno lo revelan los documentos, el objetivo era contar 
con la suficiente reserva de traLajudorcs que permitiera, 
bajo la ley de la competencia, utilizar esa. ca..ída de los 
salarios a que haciamos referencia parn obtener mayores 
ganancias. 

Por otra parte, conviene recordar que el ténnino bra 
cero corresponde solamente a los trabujadorcs que labo 
raron por tiempo detenninaclo conforme a estos tratados. 
Los mexicanos que han atravesado Ju frontera sin docu 
mentación migratoria son aquellos que conocemos como 
espaldas mojadas. fuerza de trabajo aún más atractiva al 
agricultor norteamericano en virtud de que su ilegalidad 
les impide recurrir a cualquier instancia para su defensa. 

Lo dicho hasta aquí ha sido ya estudiado, pero los 
documentos que transcriLimos representan una conu-ihu 

ción importante a futuros análisis por ser fuentes pri.Ina 
rias hasta donde sabemos aún desconocidas. La selección 
cornprende, en general, tres tipos de documentos: oficia 
les, esto es, elaborados bien por dependencias guberna 
mentales o por sus representantes tanto mexicanos corno 
norlearncricanos; <le organizaciones gremiales de braceros 
y chicanos, y firmados individualmente. Todos se hallan 
en la Unidad de Presidentes y especiulnieute en el Fondo 
Manuel Avila Earnacho. A condición de detallarlos al 
principio de cada aportado, haremos algunas considera 
ciones sobre ellos. 

Los documentos oficiales mexicanos proceden de las 
Secretarias de Estado iuvolucrudes en los convenios (del 
'frahajo y Previsión Social, de Relaciones Exteriores) y 

oficinas de los estados sureños del vecino país que nos 
permiten conocer la atención que el asunto les rnerecía, 
particularmente a las nuestras. También existen documcn 
tos de los trabajadores en los cuales analizan búsicamcnte 
las circunstancias que los obligan a emigrar y las que 
privan en sus centros de labor al otro lado de la fron 
tera. 

De entre las organizaciones Iirmantcs sobresale la 
Alianza de Braceros Nacionales de México en los Estados 
Unidos de Norteamérica, no sólo por ser una agrupa 
ción de los propios braceros, sino porque revela un alto 
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gredo de ccmprensron del problema, al contrario de lo 
que se supone. La Alianza apoya los convenios a pesar 
de reconocer las incquitutivas condiciones de trabajo pues 
[os considera, en últitna instancia, una solución al desem 
pleo reinante en nuestro país. Es menester decir que sus 
análisis no se limitan a destacar los problernus, también 
p1·oponen alternativas que los resuelvan y que, con todo 
y ser limitadas, se desprenden de la reflexión. En apoyo 
a este aserto, concurren los oficios de algunas organiza 
ciones de chicanos que al oponerse al envío de bruceros 
ponen de manifiesto las ganancias que les reditúa la emi 
gración a los empresarios sureños. 

Dentro de la documentación figura un infonne confi 
dencial del doctor Manuel Camio, presentado al general 
A vila Carnacho en 194:�. donde evalúa los resultados de 
los convenios. Camio incluyó en su momento dos anexos 
redactados en inglés, uno de Ernesto Galarza donde exu 

mine los mecanismos y características de los contratos 
que permiten su constante violación y la discriminación 
racial padecida por el trabajador mexicano. El segundo 
es un estudio de Carlos E. Castaiíeda, a la sazón asesor 
del presidente Roosevclt, en el que facilita datos sobre 
la población mexicana y méxico-nortcamericana en las 
entidades del suroeste de Estados Unidos, usi como los 
empleos donde se: les contrata. Su propósito es dcrnostrar 
la capacidad del mexicano para desempeñar cualquier 
empleo y destruir asi una base de sustento de la discri 
m inución. 

El carácter confidencial de los tres estudios aunado a 
sus contenidos y a In mcmbrecla de los autores, imprime 
un gran valor a los documentos. Por constituir una uni 
dad en sí mismos los presentamos en un capítulo separado. 

Transcribirnos también docurncntos en los cuales se 
solicita, fundados en ejemplos concretos, la protección 
del gobierno mexicano a la industria nacional por con 
siderarla incapaz de cornpetir con la norteamericana. Sus 
autores son Antonio Ruiz Galindo, presidente de D�I 
Nacional y el Sindicato Industrial de Trabajadores Mí 

neros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana. 
Su irnportancia radica en que son escritos cuando la 

guerra ha terminado y la industria norteamericana resulta 
lo suficientemente poderosa corno para eliminar a cual 
quier competidor en el increado nacional; este vigor no 
hubiera sido posible ( y aquí se encuentra la razón de 
incluirlos en una selección de braceros) sin la fuerza 
de trabajo que durante tres años produjeron los conve- 

nios. En ese sentido merece especial atención la última 
carta, firmada por [luiz Galindo en 1946, porque vincula 
la debilidad de nuestra industria a la salida de trabaja 
dores; para rsll.! empresario ?a protección gubernamental 
a la actividud industrial l'c perrniliría tanto preservarla 
de la exlinción que implicaba enfrentarse ú la del vecino 
país, corno crear los empleos necesarios para ocupar a 
nuestros trabajadores y cvitur la emigración. 

La presencia de estos documentos adquiere validez 
porque. slr ee de comprobación de la utilidad económica 
que representaron los bruceros para las actividades pro 
ductivas de Estados Unidos durante los afies de gu('rra 
(lo cual no niego que lo sigan representando los espaldas 
mojadas eú nuestros días) y porque, finalmente, es la 
economía mexicana In que resiente la salida de trabaja 
dores y el Iortaleciruicnto de las empresas nortcameri 
canas. 

Por últhno, incluimos un anexo con dos cuadros esta 
dísticos cuyos datos proceden de la oficina documenta 
dora de braceros en la ciudad de Querétaro, encargada, 
como ctrus rnás asentadas en distintos puntos del país, ele 
su organización y traslado. Arnbos cuadros nos indican 
el uúmero de trabajadores contratndos por lus compañías 
ferrocarrileras nortcsmericanas y su distribución gcogní 
fica por partida periódico de tren durante los meses de 
muyo a agosto de 1945. 

Es importante destacar aquellas zonas donde fue rua 
yor la rocepción de bruceros, de las treinta y cinco entl 
dades que a,pa1rcccn en la muestra, nueve son de la costa 
atlántica caraetcr-laada por la producción industrial prin 
cipahncntc eiderúrgica J' lres de la frontera con México, 
agrícola p@r -excelencia ; sobresale la asombrosa cantidad 
enviuda a California no sólo por su carácter agrícola sino 
por sus puertos situados en el Pacífico. Resulta explicable 
la contratación de los braceros para el mantenimiento 
de los ferrocarriles en la medida que la transportación 
de esos productos y su posterior embarque era vital para 
la cconornía norteamer icana. 

No está por demás señalar que esta selección es una 
mínima muestra de la inforrnación conservada por el 
Archivo General de la Nación al respecto y cuyo volumen 
es considerable. 

Rcstu solamente decir que este Boletín es resultado de 
los trabajos del Seminario del Archivo Histórico de iié 

xico Independiente de esta Institución. 
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